
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 17 de marzo de 2016 

Señor Dr.: 

Juan Carlos Villacis Molina 

Presente: 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que VILLACAPRIA CIA. LTDA, en junta Universal de Socios, realizada el 

17 de marzo de 2016, resolvió nombrarle a usted como Gerente General de la Compañía., por 

un periodo estatutario de dos años. 

En su calidad de gerente general, le corresponde cumplir con lo que determina el Art. 27 del 

estatuto de la compañía: “El Gerente General es el representante legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía y directamente responsable en las actuaciones en que representare a la misma.”; 

y, demás funciones que constan en el art. 28 del miso instrumento, en caso de ausencia 

temporal o definitiva, será subrogado por el Presidente. 

VILLACAPRIA CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito., el 9 de febrero de 2006; y, se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito, el 24 de marzo de 2006, bajo número 693, 

Tomo 137. 

Por su aceptación anticipo mi agradecimiento, 

Atentamente; 
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María Catalina Vásconez Merino 

PRESIDENTA 

C.C. 1/11970929 
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e antecede/ Quito, 17 de marzo de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO-DE REPERTORIO: 120191 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7255 

REGISTROSS: o, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VILLACAPRIA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VILLACIS MOLINA JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 1001296258 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

CONST: RM $693 DEL 24/03/2006.- NOT. 31 DEL 09/02/2006 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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